
Mufl icipalidad Prov¡ncial
de teoncio Pradow@';t -..:.i!r.llz.

?),rl,is

(
1)

\\

nci¡/

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas

DE SANCION
de Junín y Ayacucho"

RESOLUCION GE NGAL No 0162-20z+GSM.MPLP/TM
Tingo María,02 de abril del 2024.

WSTO: El Expediente Administrativo No 202,100395, de fecha 08 de enero del 2024, conteniendo el
ORCIO N' 05+2024-CO|'4OPPOVDIRNOS/REGPOL HCO/DMOL LPICOM.nNGO MARIA-SIAT.; ante la
¡nexistenc¡a de algunos documentos la fase instructora sol¡cito con Oficio N' 060-2024-SGTTSV-MPLPffM de
fecha 07 de mazo del 2024, (ACUMULACIóN) remitiendo con el Expediente Adm¡n¡strdtivo No 202406665,
de fecha 11 de mazo del 2024, conteniendo el OFICIO N' 028-202+COMOPPOL PNP/REGPOI
HUANUCO/oIVPOL LP/COM. TINGO MARIA"A"-ESI., con todos sus actuados, esto para que se emita un mejor
pronunciamiento y seguidamente la Fase Instructora presenta el ¡I{FORME FINAL DE INSTRUCCION No
052-2024-SGTTSV-GSM-]iIPLP/TM, con fecha de recepción el 27 de ma.|l:o del .2024.

Que, de conformidad al artículo 194'de ¡a Constitucjón Política del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, esfablece que las Municipal¡dades Provinciales y
Distritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en los
asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del Titulo Prel¡mlnar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujecjón al ordenamiento jurídico. ,

FUNDAMENTOS DE TIECHO:

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Penl a al control de tránsito,
mediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Inñ'acción de Tráns¡to
Terestre No 004950 con ¡echa O3lL2l2O23, al ciudadano: l{A II-s URIEL, quien
conducía el vehículo automotor, con Placa Unica Nacional de 86 L-5, con Licencia
de Conducir No Y[-4522L17L, Clase B y Categona II con Infracción de la Falta
M01 que textualmente le impus¡eron por el motivo de:

¡mplicado en el

sterio Público y

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de pet¡c¡ón adm¡nistrat¡va.:del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo No 004-
2019-lUS, rcf,erei "Cualquier adm¡nistrado, individual o alectivamente, puede promover por
escrito el inicio de un p,ocedimiento adñinistrativo ante todes y cuelesquiere de las entidades,
eje¡ciendo el derecho de petición rcconocido en el a¡tículo 2 inciso 20) de la Constitución
Política del Estado".
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CONSIDERANDO:

encontrarse
de vehículo automotor en

Que, de acuerdo a lo est¡blecido en el Art, 17o, Numer¿l U.1 Incjso ¡) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y TÉns¡to Tenestre, es competencia de gestión de la Municjpal¡dades Provinciales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito, conforme
a lo establecen los artículos 292" y 304o del Reglamento Nacional de Tñínsito, aprobado por et Decreto
Supremo No 016-2009-MTC y sus modiñcatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modiñcado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de üpificación, multas y med¡das prevenüvas aplicábles a las ¡nfracciones
al tránsito terrestre, siendo de la s¡gu¡ente manera: MOl que textualmente sf]ñalai * Conducir con
prcsencia de alcohol en la sangte en pruporción mayor a lo Uevisto en el Qídigo Penal, o bajo
los efectos de eJtupefacientes, narcriti@s y/o alucinógen$ comprobado con el examen
rcspectivo o por neganse al mismo y que haya participado en un accidente de tránsitoi talla
cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente
al monto S/. 4950.00 (Cuatro M¡l Novec¡entos C¡ncuenta con 00/100 Soles) y la sanc¡ón No
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Pecun¡aria Directa por la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ón tip¡ficada con et Codigo uoi, le corresponde: Cancelación
de la licencia de @nducir e inhabilitación def¡nitiva para obtener licencia,

^Que, 
el Princip¡o de la Legalidad estab¡ecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto

Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N.
0,0+2019-JUs, establece que: '¿as autoridad$ administativas deben actuár con respeto a ta
constituclón, la Ley y al Derecho, dent¡o de tas facuttades que le estén atribuidas y dZ aiuerao
con los ñnes para que le fiEron conferidasi

Que, de acuerdo al M¡n¡sterio del Inter¡or representado por la PNP, el Comandante de Tingo N4aría,
rem¡te: cop¡a s¡mple de la papeleta de Infracc¡ón de Tránsito Terrestre No 004950 (M01) áe fecha
0311'212023 a nornbre de Í{AVARRO YGLESIAS NILS UR¡EL; Copia del Acta de constatación y Ver¡f¡cac¡ón
de L¡cencia de'Conduck en línea , Registro Géneral de L¡cendás de Conducir de la prov¡ncia de Leoncio
Prado,Trimoül categoría IIc y copia del certiñcado de Dosaje Etílico No 03G009581 Registro de Dosaje No
007956, pertehecierite a NAVARRO YGLESUUS ¡IILS URIEL, Ante la rev¡sión del presente expedienie se
t¡ene la falta dá: Copia del Acta de Intervenc¡ón Pof¡c¡al o Copia del Informe Polidal án respecto al despiste
del acc¡dente de Tránsito, es por ello que esta subgerencia de Transporte, TÉnsito y seguridad vial; con
OFICIO No 060-202+SGfiSV-MPLP/[M, de fecha 07 de mazo del 2024 se solicjtó at Com¡sar¡o de la
Com¡saría de Tingo María, a fin de que remita los actuados para la elaboración del Informe Final de
Instruccjón - lFI, de acorde al PAs (fase lnstructora). Seguido, se t¡ene el Expediente Administrativo No
202.106665 coh fediá 1t10312024; presentádo por el comandante de Tingo Man'a conjuntamente con el
OFICIO N' 028:2024-COMOPPOL PNP/REGPOL HUANUCO/DIVPOL LP/COM. TINGO MAiIA ''A".ESI, COPIA
del Informe Polic¡al No 05-2024-coMoppoVDIRNos/REGpoL-Hco/Drvpol-Lp/coM.TiNGo MARTA-SrAT
(Accidente de tráns¡to choque con les¡ones seguido de daños materiales bajo la implicancia del delito contra

seguridad púb lica - peligro común-conducc¡ón en estado de ebr¡edad) Contiene la copia del Acta de
rvenoon Policial 1944-2023-COMASGEN pNp/V-MACREPOL HCO/REGpOL_HCO/DrVpOL_

COMISARIA PNP TM "A", ¡mpreso del Sistema de Denuncia policjal; Copia Simple del Cert¡flcado l,lédico
Legal No 006305-L-D, practicado a I{AVARRO YGLESIAS NILS URIEL, de fecia 03 de diciembre det 2023
Copia del Certificado de Dosaje Etílico No 036-009582, Copia del Certif¡cado de Dosaje Etit¡co No 036-009582
Registro de Dosaie No 007957, perteneciente a Buendía per¿lta Oscar, Copia Simple del Croquis del
Accidente de Tránsito - Choque con Lesiones Seguido de Daños Materiales Baúo la ImpliGncia del Delito de
Pel¡gro Común, elementos que son indispensables para Ia sanc¡ón MO1.

Siendoial¡ial exisüi una conexidad de pretensioned; y.a fin de evitar pronunc¡am¡entos
contradictorio§,'conesponderá la aplicación de lo dispuesto por ei a'rtícuto 160 del D.S. Ñ" oo+-zotg-:us.
por el cual; "artículo 160.- Acumulación de procedim¡entos,- La autor¡dad responsable de la instrucción, por
prop¡a in¡c¡ati\ra o a instancia de los admin¡strados. d¡spone mediante resolución irrecurrible la acumulac¡ón
de los proced¡mientos en trámite que guarden conexión,,.

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORME FINAL DE II{STRUCCION No OS2-2024-SGTTSV-GSM-MPLP/TM,
con fecha de recepción el 27 de maÍzo del 2024; en donde Ia Subgerente de Transporte, Tráns¡to y Segur¡dad
Vial informa en su parte concluvente oue " Con respecto, al pimer Exped¡ente Adm¡n¡str¿rt¡vo No 202400395
de f$ha 08 de enero del 2024, s tiene: hpia s¡mpte det ce¡tificado de Dosaje Et ¡@ No 036-00gsgl
Reg¡stro de Doeje N" 007956, pracü:ado a NAUARRo yGLEsrAs NrLs ¿tRrElr fecha de extracc¡ón
03/12/2021 anojando 0.60 (cero Gramos, sesenta centigramos de Alcohol por titto de sangre),
@p¡a del Acb de bnstatación y Verifración de Licencia de @nduc¡r en Línea, s¡endo veriftcado et día
03/17202, a la percona de NAUARRo YcLEsrAs twls URnEL (32), cuya Ltcenc¡a venc¡ó el día
08/03/2023. an tq«tq al segundo Expd¡ente Adm¡n¡stÉt¡vo No 20240666s an fed¡a 11/03/2024, se
tiene: En aubs del eryd¡ente antes mencionado É t¡ene en folios, Cop¡a det Acta de Interuenoón pol¡c¡at
No 194+2023-COMASGEN ?Nq/V-MACREqOL HCO/REGqOL-HCO/DIV?OL-Lq/COMISARIA pNp TM 'A'i
impres del sistema de knunc¡a Pol¡c¡al; En la c¡udad de T¡ngo Maia, s¡endo las 06:10 horas aprox, del día
03 DIc 21 el suscr¡to s2 PNP SHUPINGAHUA oLLAGUEZ RAy ¡dent¡frcado con clp No 32004674 y DNI
72137668, en@ntándose de servicio en ld ofic¡na de s*c¡ón de ¡nvestigación de acc¡dentes de tráns¡to de
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b am¡ene PNP Tingo Maia, pr orden del comandanb de gLardia ile lá am¡sne pNp rrngo María, en
compañia del s3 PNP ausrAvo DE LA ,RUZ wLtANuEuA, ¡dent¡ñcado con clp No 324000202 y DNI No
71609641, nos desplazamos a la av. Enr¡que pimentel cuadn 03 (ret: front¡s del coleg¡o Tupac Amaru) - fM
lugar donde al pareer * hdbría susitado un anidente de üiíns¡tq mo1w pr el atat nos @nst¡tuimos at
lugar en mención con el s¡gu¡ente resulbdo, pr&ntes en et tugar anas menc¡onado s¡endo a tas 05:55
hons aprox, nos entrev¡sbmos @n el c¡udadano oscrLR B¿IENDIA qERALTA (66), natunt Huanayo, esbdo
civ¡l casado, grado ¡nstrucc¡ón *cundaia compleb, ¡dent¡frcado @n DN! No 229g9335 tun dom¡c¡t¡o en
arcn¡da san Ma¡tin No 394 castillo Gnnde onductor del vehículo menor alor nqry marca eu¡nqui modeto
QM110-3C @n pla@ de túaje W7-4182 denom¡nado ttT-2, quien e d¡ngía de Norte a Sur pr la Av.
Eandera cuad@ 1 7M, y la Frana Mls uiel Nava¡ro ygles¡as (32), natunl rtngo María, esado c¡vit solBrq

a las ¡nstalaciones de la Con¡sná pNp de nngo Mai| pam real¡zar las actas
correspond¡entes producto del acc¡dente la c¡udadana (cop¡lQb) les¡ones

y vemz hasta la actual¡dad, Por lo que, la Autoridad Decisora a través de la Rqolución Finat debení
de adiuntar los siguientes documento§: copia det rnfo¡me policiat lto o5-2o24-
colt4oPPoL/DrRMos/REaPoL-Hco/Drvpol-Lp/cou.rrÚco I'tARrA-srAr (Accidente de
tránsito choque con lesiones seguido de daños materiats fujo la imptiancia iel delito contra
la seguridad públia - peligro @mún-@ndueión en 6tado de ebridad) contiene la copia del
Acta de rntentención Policial No 7944-2o23-coúAscEtt pNp/v-l4AcREpoL ttco,/REcpol-
Hco/DruPoL'LP/coMrsARrA pÚp rM 'ai impteso det sistema de Denuncla policiat; copia
simple del certifrcado M ico Legat tto oo63o5-L-q practicado a NAVARR, yclEsrAs IwLs
URIEL de fecha 03 de diciembre det 202J copia del certifrcado de Dosaje Etítico No 036-
00'9582, Copia del Ceftif¡cado de Dosaje Etíli@ No 036-009582, Registrc de D@je IVo OOZISZ
perteneciente a Euendía Peralta Oscar, Cop¡a Simple del Ctoquis del Afuidente de Tránsito -Chogue @n L6lon6 Squido de Daños l4ateriats BaJo ta Impt¡ancie det Oetito de
Común; a frn de que tenga conñim¡ento que Éta Aub¡idad n sütlctora
existencia de la rcspongbilidad administrativa, en ,nérito a so no stá incluyendo medios

G

D

grado de ¡nstrucc¡ón secunddr¡a completa, ¡dent¡frcado con DNI No 4522117L con dom¡cil¡o en el AA.HH
Br¡sds del Huallaga lulz G LT t0 Leonc¡o Prado Huánuco, conductor det vehículo menor, marca Bajal) color
azul, modelo RE AUToRIKSHA roRITo 2T & @n ta placa de rcdaje a697-5w denominado ur-l, qu¡en al
parecer se encuentra en aparente estado de ebr¡eddd (al¡ento alcohól¡co, ojo roj,q ¡ncoherenc¡as al hablar)
y circulaba a bordo del vehículo en mención con la m¡sma d¡rec¡ón det W-2, s¡endo el conductor del lJT2
quien refrere que se encontraba en compañía de su esposa Max¡n¡l¡ana Abal Ñaup (62), ¡dent¡Í¡cada con
DNI No 22971296, con dom¡c¡l¡o en la Av. San l"Íaft¡n N'394 Cdst¡llo Grande y que en oTcunstdnc¡ds que
conducia su vehículo menor antes descib por la Av. Banden la cuadra 1 TM, de pronto et vehículo uT-i, le
impacto por la parte poster¡or y dándos a la fuga, donde el conductor de la w-2, le emp¡üa a persegu¡r
por la Av. Enr¡que P¡mentel y con la ayuda de algunas personas desconoc¡das que circutaban an su vehículo
tr¡nov "Eaiaj': lo cenaron al conductor de la UT- I y logran retenerlo y a la vez sol¡c¡tan apoyo pol¡c¡at ,
presente en el lugar personal pol¡c¡al, procede con la ¡ntervenc¡ón y traslado de ambos conductores y vehículo

z

a

xinci

6

el

antes señalados al adrninistrado,- Asim¡smo, recom¡enda oue 'AnLICAR la Multa pecun¡ar¡a
establü¡da en et D.s. No 016-2009-t'trc mod¡t @do por et D.s. N. 003-201+Mrc at ututar de ta L¡cenc¡a
de @nduc¡r, c¡udadano: NAUARRo yclEsrAs NrLs uRrEL por habr ¡ncum:do en ld Inftan¡ón t¡p¡llado

§062 - 598501 $Av. Atameda perú No S25
itingomaria.gob.pe ir-www.mun

Mun¡c¡palidad Provinc¡al
de [eoncio Pradg

Peligto
concluyo en la



Gerencia de Serv¡cios
Municipalere@# -.\iil,?.- ...,*.",.

;\ r-1: DGL,É!ú
ríí,ifi§ ,o,r-¡.,.

¡nhab¡l¡tac¡ón correspond¡ente empezará a reg¡r desde la enÁc¡a ant¡c¡pada (r¡g¡éndose de acuerdo a la fecha
de la ¡nftacc¡ón adm¡n¡strativa), desde el 03/142023, reg¡strdr en el S¡stema Nacional de Sdnciones-L¡cenc¡as
de Conduc¡r del M¡n¡steio de Transpoftes y Amun¡caciones. Se r$om¡enda, rem¡ür un juego de la presente
Resoluc¡ón F¡nal conjuntanente con el Informe ñnal de Instrucción y los demás actuados pr¡mord¡ales, esto
en el tema de la Multa Pecun¡ar¡a a la Gerencla de Admlnistración Tributaria, a lln de que proceda de
acuerdo a sus atr¡buc¡ones y func¡ones que le establece el reglamento de organ¡zac¡ones y func¡ones (ROF),
que fue aprobdo bjo la norma Mun¡c¡pal, Se Recom¡enda al Gerente de Servic¡os Mun¡c¡pales, em¡ti el
Acto Resolut¡w y su deb¡da not¡f¡cac¡ón de acuerdo a lo prev¡sto en los aftículos 21o y 24o del ruO de la Ley
No 27444, Dñeto Supremo No 004-2019-lut a las ¡nstancias coffespond¡entes, Se adjunta los documentos
de v¡stot con sus respect¡vos actuddos. Es túo cuanto ¡nfurmo para su conoc¡m¡ento y trdm¡te respect¡vo".

"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas bata//as de Junín y Ayacucho"

con el Aid¡go de la Falb Lr07, que textualmente le ¡mpus¡eron Nr el moüvo de: "_Co4Cgg¡LAnfelrlgg!9
en Étado de eb¡ledad v ocesionar un aÉidente de tránsito.", conten¡da en la PaÉleta de Infran¡ón
de Tráns¡to Te¡reste No O(H950, falta @ns¡deñdo como Muy Grave, deberá de real¡zar et FEgo equ¡vdlente
a la suma de S/, 4r95O.OO (CuaÚo Mil Novecientos Cincuenta con OO/úd) Sotes). APLICAR la
Sanaón No Nun¡ane esablfiida en el D.S No 016-2009MfC mod¡frcado por el D.S. No 003-2014 MTC at
titular de la Lkenciá de Conduc¡r, adm¡n¡stndo; NAVARRO YaLESAS NILS URIET xgún et Cuadro de
npifrcaciones, Multas y Med¡das Prevent¡ws apl¡@bles a las Infracciones al Tráns¡to Teffestre-Cód¡go de
Tftíns¡A @n b CANCETACIóN DE tA LICENCIA DE CONDUCIR tto M-45227r77, Ctase B y

II.C E INHABILITACTóN DEFINITruA PARA OBTENER LICENCIA, IA CANCEIAC¡óN E

¡ci¿/

lif .
I e\ ,'-

v,\
r0s I*m¡n¡strativo para §.¡ verificación del pago en el Sistema de Recaudación Tíbubrio Mun¡c¡pal, en mérito a

LES lo solic¡tado el dia 0110412024 ind¡co "que habiendo filtrado en el Sistema de Rec¡udación Tr¡butaria
Municipal (SRTM) la PITT No 004950, no registra pago por Papeleta de Infraccióo de Transito, donde adjunta
la captura de pantalla del SRTM." Posteriormente, con Proveído S/N deriva el día 0710412024 al Asistente
Técnico Legal para,que emita la Resolución Flnal.

,i.: : !
Estando ailo expuesto, al prec¡tado INFORME FIf{AL DE If{STRUCCION No 052-2024-

SGTTW-GSM-MPLP/TM, con fecha de recepción el 27 de mar¿o del 2024; en uso de las atr¡buciones
conferidas en el terter párrafo del articulo 39o de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades No 27972, señala:
"Las gérenclas reÉuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a tiavés de rcsoluciones y
d¡rect¡vas" y: scgún la Ordenanza Mun¡cipal No 036-2007-liPLP de fecha 26 de setiembr€ de
2oO7 apruaba .lo, sigulent€ ORDEIvAITZA QUE REGUIA lA DESCOwCENTRACIÓN DE
COMPETETVCA ¡¡AAI QUE LAS GERENCAS EMTTAN RE9OLUCTONES ADMITTISTRATIUA§,
aftículo 7o (,) a'tableciéndose con ello coño priñera instanc¡a adñinistrativa las Gerencias y
úlúma intbncia administrativa la Alcaldía¡ teniendo la potestad para dictaminar dichas
Resoluc¡ones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ARTicULo 1o.. DISPoNER LA AGUMUIáCIóN DE EXPEDIENTES ADM¡N¡STRATIVo N.
202¿t00395 Y o 2O2406665i tal como lo rige la Ley No 27444; por lo expuesto en la parte considerat¡va
de la presente resoluc¡ón gerencial.

ARTÍcuLo 2o.- APUGAR la Multa Pecuniaria establecida en el D.s. N' 016-2009-MTc,
modif¡cado por el D.S. No 003-2014-MTC, al titular de la Licenc¡a de Conduc¡r, c¡udadano: NAVARRO
YGLESIAS NILS URIEL por haber incurr¡do en el código de falta lvl01, que textualmente le ¡mpus¡eron
por'Conducir un vehículo con presencia en la sangre mayor a lo permitido y participar en un
acc¡dente de tráns¡to.", contenida con la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 004950, falta
cons¡derada Muy Grave, deberá de realizar el pago equ¡valente a la suma de S/. 4,950.00 (Cuatro M¡l
Novecientos Cincuenta con 00/100 Soles).

ARTÍCULO 30.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D,S. No 016-2009-MTC,
modif¡cado por el D.S. N' 003-201+MTC, al titular de la L¡cenc¡a de Conduc¡r, ciudadano: : NAVARRo
YGLESIAS NILS URIEL, según el Cuadro de Tipificac¡ones, llultas y Medidas,Preventivas aplicables a las
Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con la CANCELACION DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR NO M.45221171, C|ase B y Categoría II.C E II{HABTLITACIóN DEFIÍ{ITIVA PARA
OBTENER LICENCIA, con la ef¡cacia ant¡cipada empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción
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"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

administrativa(PlTT No 004950- M01 - sanc¡ón que iniciará a part¡r del 03/1212023); bajo
apercib¡m¡ento de proceder a ser denunc¡ado en la vía penal por desacato a la autoridad
adm¡nistrat¡va, en cáso se verifique el ¡ncumplimiento de la presente Resolución.

lnfÍCUtO ¿o.- PRECISAR que el plazo de interpos¡c¡ón del recurso administrativo (¡mpugnativo)
es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día sigu¡ente de su nohficac¡ón, ¡nterponiendo el

recurso de reconsideración o apelación contra,la Resolución Final, de acuerdo a los artículos 144'y 218'det
Decreto Supremo Nro, 004-2019-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444,y la Ordenanza l"lunic¡pal
N' 019-2023-PlPLP, Aprueba la Actualización y Formulación del Texto Unico de Procedim¡entos
Admin¡strativos CfUPA) e Implementación del S¡stema Unico de Tramites (SIJI) de la Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado, en mérito al Proced¡miento No 137; baio aperc¡b¡m¡ento de remit¡rse al venc¡m¡ento,
a la Gerencia de Administración Tributar¡a para que poster¡or a ello proceda a rem¡tir a la
Subgerenc¡a de Ejecutoría Coact¡ve a fin de que acüle confo¡me a sr¡! át¡lbuciones, todo esto
de acuerdo al Reglamento de Organización. y Funclones (ROF), aprobado baro la Ordenanza
Municipal Nrc, 010-2023-MPLP y las demás normativas y leyes v¡gentes.

¡nÚcuLO s",- ¡fOúRqU:Sf et referido informe de manera conjunh con la Resoluc¡ón F¡nat del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado NAVARRO YGLESIAS NILS URIEL,
ident¡ficado con DNi No 4522117L, señalando como domidlio en AA.HH. Brisas del Huallaga Comité 06.
Distr¡to Rupa Rupa. Provincia Leonc¡o Prado, Departamento Huánuco. PERSONAL I{OTIFICADOR(A),
NOTIFICAR la presente resolución final conjuntamente con el ¡nforme frnal de. insuucción.de acuerdo a las

modalidades de notiñc¿ción establecidas en el Art.' 20 del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 hasta

su publicación en el D¡ario Oñcial o en uno de los diarios de mayor circulación e¡¡ el
corresponda, CUMPLASE con notiflcar conforme a Ley.

lnrÍCuto 6o.- REMmR una cop¡a de la presente resoluc¡ón a la Subgerenda de Transporte,

lnrÍcuto eo.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la Gerenc¡al (acto

Tributaria y a la Subgerencia de Ejecutoría Coact¡va. COilFORIIE A
de Administraciónadministrativo) a la Subgerenc¡a de Transporte, Transito y Segur¡dad Via

lntÍcuto go.- E CARGAR a la Of¡c¡na General de Atención al C¡udadano y Gestión Documentaria
la publicación en el periódico mural una vez rec¡bido por el lapso de 5 días háb¡les y asim¡smo a la
Subgerenc¡a de la Of¡c¡na de Tecnologías de Informac¡ón la publicación del presente acto resolutivo en el

Portal Institucional de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

necÍsrnese, coMUNÍeuEsE, cÚ¡tpuse v lncxÍvrse.
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